
 

SEGURO AGRARIO PARA GRANADO (cosecha 2010) 
 

PERÍODO DE SUSCRIPCIÓN: HASTA EL 31 DE MAYO 
 
RIESGOS CUBIERTOS: EFECTOS Y CONSECUENCIAS SOBRE LA PRODUCCION: 

PEDRISCO:  

    Daños en cantidad y calidad desde el 15 de Mayo al 31 de Octubre 

DAÑOS EXCEPCIONALES: 

LLUVIA PERSISTENTE; INUNDACION; LLUVIA TORRENCIAL: Rajado y/o caída del fruto 
por asfixia radicular con síntomas de amarillamiento y caída de hojas como consecuencia de la 
sobrehidratación. 

Para que un siniestro de Daños Excepcionales esté cubierto por el seguro, los daños se deben 
producir de forma generalizada en el término municipal. 
 
INCENDIO, INUNDACION Y VIENTO HURACANADO según las condiciones del seguro 

 

CAPITAL ASEGURADO: 

100 % del valor de la producción, con un precio por kilo desde 0,24 €   a   0,50 €. 

MINIMO INDEMNIZABLE Y FRANQUICIA: 

Para que un siniestro sea indemnizable, el daño debe ser superior al 10 % en caso de pedrisco y 
20 % para Daños Excepcionales (Incendio, Inundación, Lluvia Torrencial y Persistente). 

Se establece un franquicia del 10 % del daño para Pedrisco y del 20 % Absoluta para los Daños 
Excepcionales. 

 
Máximas subvenciones y descuentos y además te 
ofrecemos el mejor servicio: en caso de siniestro te 
acompañamos en la tasación de los daños.  
 

Defendemos tus intereses siempre. 
 
 

PARA CONTRATAR EL SEGURO o SOLICITAR 
INFORMACION ACUDE A NUESTRO COLABORADOR 
MAS CERCANO O LLAMA AL TELEFONO 965123201 

      


